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PRESENTACIÓN 
 
El desarrollo del proceso de formulación del Plan Estratégico 2006-2013  de AMUNSE 
surge como iniciativa de la Junta Directiva de AMUNSE dada la necesidad de realizar un 
proceso de revisión y análisis de la situación interna y externa de la Asociación en función 
optimizar la gestión institucional en favor del desarrollo sostenible y sustentable de los 
Municipios y del Departamento de Nueva Segovia, así como de fortalecer el propio desarrollo 
institucional de AMUNSE en los aspectos administrativos, técnicos y económicos en función de 
brindar servicios a sus asociados de manera eficiente y eficaz. 
 
Este proceso se inició con la evaluación del Plan Estratégico 2001-2005 en el que se valoró 
un estricto apego del accionar de AMUNSE a su misión y avances hacia el logro de su visión. 
Dicho plan ha sido tomado en cuenta para la elaboración del actual, AMUNSE conserva sus 
objetivos y razón de ser. 
 
El presente documento presenta los resultados obtenidos con la participación directa de 
los Alcaldes de los municipios de Nueva Segovia  y tiene el contenido siguiente, se 
presentan inicialmente los antecedentes del plan, una caracterización de AMUNSE y del 
departamento, se sigue con la misión de AMUNSE, sus valores, su visión, el análisis FODA 
de AMUNSE con su debido cuadro de relaciones estratégicas, los objetivos y lineamientos 
estratégicos y algunas acciones, resultados esperados, indicadores sugerid os y metas 
de mediano y largo plazo..  
 
La Asamblea de AMUNSE quiere agradecer el acompañamiento que esta recibiendo de los 
organismos de cooperación para el cumplimiento de los planes operativos, los aportes 
técnico metodológicos realizados durante la elaboración del presente plan por el personal 
técnico y asesor de la Secretaria Técnica de AMUNSE, a los cooperantes del Instituto 
Católico de Relaciones Internacionales (CIIR o PROGRESSIO como se le conocerá a partir 
de 2,006) y del Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV), la presencia de 
representantes de AMUNIC, de DIAKONIA y de Ayuda en Acción (AeA) quienes 
contribuyeron en la elaboración del Plan Estratégico que se esta presentando y al que se 
dará seguimiento en sucesivas evaluaciones y actualizaciones así como en las fases del 
proceso de planificación programática y operativa que ha dado inicio una vez aprobado el 
presente plan. 
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ANTECEDENTES 
 
El Antecedente inmediato del presente documento es el Plan estratégico 2001-2005 
elaborado con el apoyo de PRODEMU DANIDA/CENTRO HUMBOLT/ADESO LAS 
SEGOVIAS así como la revisión de este que dio origen al documento para el periodo 2003-
2005, el cual se elaboró con el apoyo del SNV. 
 
Para la definición de acciones se han retomado elementos del Plan de Desarrollo 
Departamental (PDD), del Plan de Acción Forestal (PAF), del Plan Ambiental Departamental 
(PAD), de experiencias de otras asociaciones de municipios así como de proyectos de 
AMUNSE que son retomados por corresponderse con los objetivos y lineamientos 
establecidos. 
 

SINOPSIS INSTITUCIONAL DE AMUNSE Y DEL DEPARTAMENTO  
DE NUEVA SEGOVIA. 
 

ORIGEN. 
 

La Asociación de Municipios de Nueva Segovia tiene como antecedente institucional a la 
Asociación de Alcaldes de Nueva Segovia , la cual nace en Mayo de 1997 cuando los 
Alcaldes y Alcaldesas obviando sus diferencias políticas deciden reunirse y enfrentar juntos 
la problemática ambiental y socioeconómica de sus municipios y el departamento. Luego 
con las reformas de 1997 a la Ley de municipios1, la Asociación de Alcaldes se transforma 
en la Asociación de Municipios de Nueva Segovia - AMUNSE  en Octubre de 1998. 
Posteriormente en Julio de 1999 es legalizada formalmente mediante Escritura Pública, 
como ASOCIACIÓN CIVIL DE DERECHO PÚBLICO CON FINES SOCIA LES MUNICIPALISTAS Y 
DURACIÓN INDEFINIDA,  
 

MIEMBROS 
 
Actualmente la Asociación esta conformada por los 12 municipios del departamento de 
Nueva Segovia conforme el registro siguiente: 

 

Municipios Miembros de AMUNSE   

Ciudad Antigua.  Murra.   
Dipilto.  Ocotal.   
Jalapa.  Quilalí  
Jícaro.  San Fernando.   
Macuelizo.  Santa María 
Mozonte.  Wiwilí.  

                                                 
1 Publicada en La Gaceta; Diario Oficial del País, N° 162, del 26 de Agosto de 1997. 
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OBJETIVOS GENERALES DE AMUNSE. 
 

La Asociación tiene como Objetivos generales los siguientes:  

 

a) Concertar y promover el desarrollo socioeconómico integral de los municipios 
miembros, a través de estrategias, mecanismos y programas que coadyuven al 
desarrollo humano sostenible. 

b) Fortalecer la Autonomía Municipal.  

 

c) Promover la Cooperación entre los municipios miembros. 

 
AMUNSE esta comprometida con la realización del Plan de Desarrollo Departamental  
 

GOBIERNO Y FUNCIONAMIENTO. 
 

GOBIERNO. 
 
Actualmente y conforme el acta constitutiva, el gobierno de la asociación es ejercido por dos 
órganos principales: Como autoridad máxima La Asamblea General, integrada por cada uno 
de los alcaldes de los municipios miembros y la Junta Directiva como órgano ejecutivo de la 
Asociación.  

 

FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL:  
 

Son facultades de la Asamblea General debatir y res olver  sobre los aspectos 
siguientes: 

 

a)   La modificación de los estatutos; b) La revocación de los órganos; c) Decidir la 
admisión de nuevos miembros; d) Elegir cada dos años a los miembros de la Junta Directiva; 
e) Aprobar o no el balance financiero de la Asociación; f) Aprobar o no el presupuesto 
presentado por la Junta Directiva; g) Diseñar el organigrama más adecuado para el 
cumplimiento de sus fines y en consecuencia crear las estructuras que considere pertinentes. 

 

Actualmente la Asamblea General se reúne de forma mensual en sesión ordinaria 
convocada por la Junta Directiva, para conocer los asuntos que le sean propuestos. Sin 
embargo los estatutos establecen dos reuniones ordinarias por año y reuniones 
extraordinarias cuando lo soliciten por lo menos las dos terceras partes de sus miembros, 
debiendo la convocatoria ser por lo menos con diez días de anticipación, a través de 
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telegrama o cualquier otra forma escrita, y señalando el lugar, hora y fecha de la misma, así 
como la agenda a tratarse. La concurrencia de la mitad más uno de los miembros es 
suficiente quórum para constituirse en Asamblea y las decisiones de la misma se adoptan 
por simple mayoría de votos de los miembros asistentes.  

 

En el caso que la Asamblea General no pueda llevar a cabo una sesión por falta de quórum, 
se cita por segunda vez, en un plazo no menor de diez días ni mayor de veinte, contados a 
partir de la fecha para la que había sido fijada la anterior. 

 

FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
 

La Junta Directiva está facultada para ejercer las siguientes funciones : 

 

 a) Velar por el  cumplimiento de los Estatutos y el Reglamento; b) Aprobar los planes de 
trabajo; c) Cumplir y velar porque se cumplan las resoluciones de la Asamblea General; 
d) Realizar los actos y contratos necesarios para la dirección y administración de la 
Asociación; e) Determinar la realización de estudios especiales de interés para la 
Asociación; f) Presentar el presupuesto anual; g) Administrar los bienes de la Asociación; 
h) Conocer de las solicitudes de ingreso de nuevos miembros, rendir informes generales 
sobre la administración y desarrollo de la Asociación a la Asamblea General, así como 
notificarles sobre los acuerdos aprobados en sus reuniones en un término no mayor de 
quince días; i) Proponer a la Asamblea General las cuotas que hayan de pagar los 
Asociados; j) Proponer a la Asamblea General modificaciones al Presupuesto Anual y 
ordenar la realización de Auditorias externas, cuando lo considere conveniente para los 
intereses de AMUNSE; k) Presentar ante la Asamblea General para su aprobación los 
estados financieros, memorias, balances anuales del ejercicio socio económico de la 
Asociación dentro del término de los tres meses siguientes a la finalización del mismo; l) 
Proponer a la Asamblea General programas a desarrollar por la Asociación. 

 

Además la Junta Directiva tiene competencia para representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Asociación, con facultades de Apoderado General de 
Administración, la cual ejercida por el Presidente quien acreditará su representación con 
certificación del Acta de Toma de Posesión de su cargo, y rendirá informe de sus 
actuaciones a la Junta Directiva y anualmente a la Asamblea General. 

 

Composición de la Junta Directiva. 
 

Para efectos funcionales la Junta Directiva esta compuesta por los Cargos Siguientes: 

 

·  Presidente. 

·  Secretario de Actas y Acuerdos. 

·  Fiscal. 
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·  Tesorero. 

·  Vocal. 

 

Los cuales son desempeñados actualmente  por las personalidades siguientes: 

 

·  Señor Ariel Flores Cuadra, Alcalde de Macuelizo como Presidente. 

·  Señor Marciano Berrios Sevilla, Alcalde de Ocotal, como Secretario de Actas y Acuerdos. 

·  Señor Elvis Uri Perez Ortez, Alcalde de El Jicaro, como Fiscal 

·  Señora Jerzan Armando Pozo, Alcalde de Quilalí como Tesorero. 

·  Señor Humberto Pérez Larga Espada, Alcalde de Jalapa, como Vocal. 

 
2.3) ORGANIGRAMA ACTUAL DE AMUNSE. 
 

ORGANIGRAMA DE AMUNSE 
 
El Organigrama actual de AMUNSE es el siguiente: 
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El organigrama que se propone AMUNSE para la ejecución del presente plan estratégico es 
el siguiente: 

 
 
 

VISION Y MISION PARA NUEVA SEGOVIA ESTABLECIDA EN E L PLAN DE 
DESARROLLO DEPARTAMENTAL 
 
AMUNSE responde a las necesidades de los municipios del departamento de Nueva 
Segovia, los cuales han definido en el PDD la siguiente visión y misión para este territorio: 
 
VISION: 
 

Una Nueva Segovia con gobiernos municipales organizados, con una buena 
coordinación interinstitucional capaz de impulsar su propio desarrollo integral  y 
sostenible, con una amplia participación ciudadana, diversificando su producción para 
ofertar nuevos y mejores productos y servicios,  generadora de fuentes de empleo, 
con mayor acceso a los servicios básicos para la población urbana y rural, promotora 
del rescate de nuestra propia cultura, considerando la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

 
MISION 
 

Un departamento que alcance su desarrollo sostenible en lo económico, social, 
ambiental y en gobernabilidad, que genere capacidades y beneficios a la población 
neosegoviana desarrollando valores de: respeto a la ley,  los derechos  humanos  y  
asunción de  responsabilidades  ciudadanas todos los niveles. 
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PRIORIDADES TERRITORIALES DEL DEPARTAMENTO DE NUEVA  SEGOVIA 
 
Las prioridades territoriales para el Departamento de N.S. establecidas en el Plan de 
Desarrollo Departamental se sintetizan en el siguiente cuadro: 
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PROCESO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
  
Durante el mes de Noviembre y Diciembre de 2,005 se desarrolló el proceso que consistió 
en una evaluación del cumplimiento del plan 2001-205 y en la elaboración del nuevo plan, lo 
cual se realizó con la participación de los Alcaldes de Nueva Segovia, la facilitación técnica 
del Área de Planificación de AMUNSE acompañada por cooperantes del Instituto Católico de 
Relaciones Internacionales (CIIR), del Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV) 
y de Ayuda en Acción, invitados especiales de la Asociación de Municipios de Nicaragua, 
AMUNIC y personal técnico de las Alcaldías de Macuelizo y Dipilto (véase listado de 
participantes en los Anexos) en un taller realizado durante los días 29, 30 de Noviembre y 1 
de Diciembre 2,005, en el hotel Barceló, en Montelimar, San Rafael del Sur, Managua, 
Nicaragua, la propuesta de plan estratégico fue aprobada por la Asamblea de AMUNSE 
realizada el 1 de Diciembre 2,006 en este mismo lugar. 
 

MISION DE AMUNSE 
 
Los participantes en el proceso de planificación estratégica de AMUNSE definieron las 
actividades que debe desarrollar la organización y la dirección que piensa seguir, aclarando 
los propósitos, identificando la razón de ser y definiendo sus acciones en todas sus 
dimensiones, esta misión prepara a AMUNSE para su futuro, establece la dirección a largo 
plazo e indica las intenciones de delimitar la posición institucional particular. Define quien es, 
que hace, porque lo hace, para quien trabaja y hacia donde se dirige. La misión quedó 
definida como sigue: 
 

AMUNSE es la asociación de los 12 municipios del departamento de Nueva Segovia, Nicaragua, 
que nace en 1996, integrada por las autoridades elegidas y representativas, constituida 
oficialmente a través de su personería jurídica y estatutos e integrada de forma voluntaria sobre 
la base de los principios de cooperación mutua, equidad de género, justicia social y pluralismo 
político que facilita el desarrollo socio económico y cultural en los municipios miembros para lo 
cual esta comprometida a: 

 
• Fortalecer las capacidades científico-técnicas para la gestión municipal eficiente, eficaz y 

participativa, bajo una perspectiva de desarrollo sostenible en armonía con el ambiente y los 
recursos naturales para lo cual está permanentemente a la par de los municipios como parte 
estable de la estructura municipal, apoyando en la formulación, gestión y control de la 
ejecución de los planes, programas y proyectos estratégicos a nivel institucional de cada 
alcaldía, municipio o del departamento. 

• Apoyar a los alcaldes/as demás autoridades municipales, equipos técnicos municipales, 
asociaciones de pobladores y CDM en la obtención de datos, la generación y actualización 
constante de información así como en la difusión de la misma a través de canales y redes de 
información y comunicación y/o mediante el intercambio de experiencias con otros municipios 
u asociaciones de estos. 

• Fortalecer las relaciones y alianzas departamentales, nacionales e internacionales. 
Trabajando en conjunto con otras asociaciones hermanas asesorando y apoyando en la 
transmisión de experiencias en avances de los procesos de los distintos municipios miembros. 
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• Realizar gestiones e incidir en temas específicos como: producción, salud, educación, 
ambiente, etc., de acuerdo a las necesidades individuales y colectivas de los municipios. 

• Defender el fortalecimiento, la descentralización, y la autonomía municipal establecida en la 
Constitución Política del Estado, en particular en lo que se refiere a las transferencias de 
competencias y recursos económico-financieros del estado nicaragüense a las municipalidades. 

• Mejorar la reputación e imagen de sus capacidades a nivel nacional, fronterizo e 
internacional que le han permitido concretar acciones con la cooperación internacional y 
desarrollar hermanamientos. 

• Promover un proceso de inclusión de la totalidad de los Gobiernos Municipales en AMUNSE, 
con pluralismo y tolerancia política, en la promoción de una cultura de paz y gobernabilidad. 

 

VALORES DE AMUNSE 
 
Los valores establecidos por la Asamblea de AMUNSE son los siguientes: 
 

1. Honestidad, ética, responsabilidad y transparencia. 
2. Solidaridad, unidad, concertación y cooperación. 
3. Autonomía y desarrollo municipal. 
4. Sostenibilidad Ambiental y respeto a la Naturaleza 
5. Respeto, tolerancia y diversidad promoviendo la equidad social, étnica, de género 

y generacional. 
6. Capacidad científico técnica. 
7. Democracia, participación y respeto a los derechos humanos. 
8. Autosostenibilidad. 
9. Beligerancia. 

 

VISION DE AMUNSE 
 
A continuación se presenta la visión de AMUNSE, la cual contempla el propósito de la 
institución y el futuro deseado. Los participantes en el taller concluyeron que la imagen 
futura de AMUNSE será la siguiente: 
 

AMUNSE es la asociación que representa los intereses municipales del departamento de 
Nueva Segovia, Nicaragua, tiene solidez organizacional, está posicionada, es innovadora, 
propositiva y tiene liderazgo a nivel departamental, regional, nacional e internacional, 
dispone de una administración con estándares internacionales, con autoridades 
apropiadas de la institución, un equipo técnico estable de alta calidad profesional, 
infraestructura propia y recursos materiales y financieros que posibilitan el éxito de su 
gestión y trabajo de promoción de:  

·  la defensa de los intereses de los municipios y gobiernos locales en pro del 
desarrollo socioeconómico bajo un enfoque de sostenibilidad ambiental a nivel 
local, regional y mundial  

·  el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas de Septiembre del 2000 

·  acciones a favor de la niñez y la adolescencia. 
·  la equidad social y entre los géneros así como de la autonomía de la mujer, 
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·  la gestión administrativa eficiente, eficaz y participativa, basada en la investigación, 
planificación, organización, dirección y control a nivel institucional, municipal, 
departamental y nacional. 

·  la armonía y respeto intra e inter gobiernos municipales, 
para lo cual se coordina con los diferentes agentes del desarrollo a nivel nacional e 
internacional, las Universidades, la Sociedad Civil y las Asociaciones de Pobladores a 
todo nivel. Apoya los procesos de creación o fortalecimiento de asociaciones y redes 
municipalistas departamentales, nacionales e internacionales, fortaleciendo alianzas y 
generando y comunicando conocimiento tanto para la población como para los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo sin distingo de colores políticos involucrando y sensibilizando 
acerca de las temáticas del desarrollo municipal y compartiendo la visión municipalista. 
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ANALISIS FODA Y RELACIONES ESTRATEGICAS 
 
A continuación se presenta el análisis de las Oportunidades, Fortalezas, Debilidades y 
Amenazas de AMUNSE realizada por los participantes en el taller. 
 

OPORTUNIDADES 
 
Se conceptualizaron como oportunidades: aquellos factores, recursos que los integrantes de 
la institución sienten (perciben) que pueden aprovechar o utilizar para hacer posible el logro 
de la misión y de los objetivos que puedan desprenderse de esta.  
 

1. Consolidación de AMUNIC 
2. Las capacidades organizativas existentes en el departamento 
3. Hermanamiento binacional 
4. La descentralización de recursos y competencias lo cual genera recursos para 

empleo y desarrollo local. 
5. La descentralización acompañada de recursos económicos 
6. La posibilidad de la descentralización de la administración de los recursos naturales 

(Art. 10 de la Ley Forestal) 
7. Contar con transferencias municipales y la decisión de los alcaldes para aportar el 1% 

a AMUNSE vía Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
8. El cumplimiento de los porcentajes de transferencias municipales  
9. Existencia de organismos de cooperación interesados en acompañar el trabajo que 

realiza AMUNSE. 
10. Coordinación interinstitucional 
11. Convenios de cooperación 
12. El compromiso internacional para el logro de las metas del Milenio establecidas por 

las Naciones Unidas. 
13. La posibilidad de gestionar directamente recursos nacionales e internacionales. 
14. Las necesidades de servicios y asistencia técnica de parte de los municipios y sus 

instancias participativas. 
15. Posición geográfica y potencialidades económicas del departamento (Clima, Bosque, 

Agua, etc.) 
16. Firma de tratados como TLC, ALBA, etc. 
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FORTALEZAS 
 
Se conceptualizó como fortaleza: una posición favorable que posee la organización en 
relación con alguno de sus elementos (recursos, procesos, etc.) y que la colocan en 
condiciones de responder eficazmente ante una oportunidad o delante de una amenaza. 
 

1. 12 municipios integrados en AMUNSE altamente cohesionados y en armonía 
2. Apoyo y respaldo de alcaldes (apropiación) 
3. unidad 
4. Liderazgo en municipios del país y de la región 
5. Asociación con liderazgo regional, nacional e internacional 
6. Encabeza procesos de integración centroamericana 
7. Alianzas estratégicas a nivel departamental e internacional 
8. Cooperación y unión con organismos nacionales e internacionales como FEMICA, 

AMUNIC, CRALS, hermanamiento de Palma de Mallorca de las Islas Baleares del 
Estado Español y con el departamento de El Paraíso de Honduras 

9. Cuenta con una representación binacional 
10. 9 años de Experiencia acumulada  
11. Capacidad de su Secretaría Técnica (Personal Técnico y Administrativo) 
12. Institución de carácter permanente. 
13. Fuerte capacidad de incidencia 
14. Cuenta con estructura organizativa sólida 
15. AMUNSE esta legalmente constituida 
16. Tiene personería jurídica definida y su propio reglamento interno 
17. Capacidad de gestión 
18. Credibilidad por la buena administración de los recursos y  
19. Capacidad técnica  
20. Proyecta confianza y prestigio hacia organismos internacionales que permite 

cooperación técnica y económica 
21. Recursos humanos capacitados en temas actuales 
22. Cuenta con equipo técnico capacitado y con capacidad instalada 
23. Tiene acceso a la Internet y página Web. 
24. Cuenta con conocimiento e instrumentos de planificación para la gestión municipal 
25. Creación de capacidades a nuevos profesionales bajo la dinámica de pasantías. 
26. Cuenta con equipos y vehículos 

 

DEBILIDADES 
 
Se conceptualizó como Debilidad: una posición desfavorable que tiene la organización con 
respecto a alguno de sus elementos y que la coloca en condiciones de no poder responder 
eficazmente a las oportunidades y amenazas del ambiente externo. 
 

1. Que los consejos municipales no se han apropiado del que hacer de AMUNSE 
2. A nivel de junta directiva no todos los miembros asumen su responsabilidad 
3. Poca presencia de la mujer en los espacios de toma de decisiones de AMUNSE 
4. Baja capacidad de autosostenibilidad financiera de AMUNSE. 
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5. Insuficiente personal técnico para atender las múltiples demandas de los municipios 
(Unidades Técnicas Municipales, Comités de Desarrollo Municipal, Asociaciones de 
Pobladores, Consejos Municipales, etc.) en relación a la gestión municipal 
(investigación, planificación, organización, dirección, auditoria social, temas legales, 
comunicación, medio ambiente, etc.) 

6. Falta acompañamiento a los municipios en temas legales 
7. Débil seguimiento a los Sistemas de Planificación y a la ejecución de los planes 

estratégicos de desarrollo municipales y al plan de desarrollo departamental. 
8. Alcaldías sin planes estratégicos institucionales en función de los planes de 

Desarrollo Municipal. 
9. Falta de un Plan – Estratégico de comunicación, difusión, divulgación interna (entre 

municipios y AMUNSE) 
10. Alta dependencia económico-financiera de la cooperación internacional. 
11. Ausencia de una estrategia de comunicación y divulgación  
12. No cuenta con una infraestructura propia 
13. Falta de equipamiento tecnológico (no todos los municipios cuenten con equipos de 

radio, teléfono, Internet) 
14. No todos los municipios cuentan con tecnología de comunicación. 
15. No se aprovechan todas las posibilidades que da la Nueva Tecnología de la 

Informática y las Comunicaciones (NTIC). 
16. No se cuenta con una agenda departamental 
17. Falta de un equipamiento que conecte a todos los municipios con AMUNSE (radios, 

Ej.) 
18. Falta de Estrategia de Incidencia hacia niveles centrales (Gobierno, Asamblea, etc.) 
19. Falta de orientación y asesoría en temáticas municipales emergentes 
20. Respaldo político para las acciones que impulsan las Secretarías Técnicas 

 

AMENAZAS 
 
Las amenazas se refieren a los factores ambientales externos que los miembros de la 
institución sienten que puede afectar negativamente a la institución, los cuales pueden ser 
de tipo político, económico, tecnológico, etc. Son, normalmente todos aquellos factores 
externos a la organización que se encuentran en el medio ambiente mediato y, en algunas 
ocasiones inmediato.  
 

1. Poco apoyo del Gobierno Central 
2. Burocracia estatal. 
3. No existen políticas nacionales del desarrollo fronterizo 
4. Violación de la autonomía municipal por parte del gobierno central (poder ejecutivo). 
5. Falta de canales de comunicación con Gobierno Central 
6. No hay armonía entre políticas centrales del Gobierno y políticas municipales 
7. Falta de presencia en los territorios e incumplimiento de compromisos de autoridades 

de Gobierno con los municipios. 
8. Desconcentración e incremento de competencias sin el acompañamiento de recursos 

económicos 
9. Incumplimiento de los acuerdos y leyes a nivel nacional (Competencias Y 

Transferencias) 
10. Los diputados departamentales no se involucran en temas municipales 
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11. Aprobación de leyes que lesionan la autonomía municipal 
12. Firma de tratados TLC 
13. No se cuenta con una ley de descentralización 
14. Reforma de la Ley de Transferencias 
15. Crisis política nacional. 
16. Cambios de gobierno amenazan estabilidad laboral y continuidad, estabilidad y 

acumulación de experiencias en las municipalidades. 
17. Grupo de la Sociedad Civil que lesiona participación y liderazgo de alcaldes-as en 

CDD, ocasionando conflictos. 
18. Baja participación de los pobladores en los procesos de planificación municipal y 

departamental. 
19. No estar coordinando el CDD 
20. No existen recursos de preinversión de los organismos en las iniciativas binacional 
21. Los fenómenos y desastres naturales  
22. Migración interna (del campo a la ciudad) 
23. Resoluciones ministeriales están por encima de las normativas municipales. 

 

ANALISIS ESTRATEGICO 
 
Durante el Taller los alcaldes analizaron las diferentes relaciones estratégicas que se 
presentan más abajo, analizándose fundamentalmente lo siguiente: 
 
Relaciones Fortalezas-Oportunidades: si la fortaleza es importante para aprovechar la 
oportunidad se traza una línea continua, si la respuesta es negativa no se hace ninguna 
línea. Se trazaron sombreadas las fortalezas que son indispensables para la existencia de la 
organización. 
 
Relaciones Oportunidades Debilidades, se analizan las debilidades que tienen un rol crítico, 
o impiden aprovechar la oportunidad, sí la respuesta es afirmativa en la situación se hace 
una línea continua, si la respuesta es negativa, hoy y en el futuro, no se traza ninguna línea. 
 
Relaciones Amenazas - Debilidades, se responde a la pregunta Qué debilidades abren las 
puertas, o exponen a la acción de las amenazas?. Si la respuesta es afirmativa y la debilidad 
es importante para la modalidad de acción de la amenaza se hace una Iínea continua. 
 
Con esta metodología lo analizado por los participantes se presenta en el siguiente cuadro 
de relaciones estratégicas o chip. 
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PROPUESTA DE LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS POR OBJETIVO , RESULTADOS Y METAS DE MEDIANO Y LARGO 
PLAZO 
 
Los objetivos, lineamientos estratégicos, resultados esperados, indicadores sugeridos para el establecimiento de una línea de 
base del plan estratégico y las metas de mediano y largo plazo que se han definido para el periodo del plan son los siguientes: 
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OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 

OBJETIVO 

INDICADORES 
SUGERIDOS 

METAS 
2009 

METAS 2013 

1. Gestionar y 
promover la 
descentralización de 
recursos y 
competencias 
viables para el 
desarrollo local 
sostenible en los 
municipios miembros 
de AMUNSE y 
AMUNIC. 
 

�  1.1.Incidir en la 
creación de una 
ley de 
descentralización  
�  1.2. Profundizar 
y demandar una 
aplicación 
descentralizada 
de políticas 
publicas 
�  1.3. Fortalecer 
las capacidades 
de los municipios 
y la Secretaría 
Técnica de 
AMUNSE en 
función de los 
procesos de 
descentralización. 

�  Asociaciones de 
Pobladores, CDM, 
UTM, Gobiernos 
Locales y Secretaría 
Técnica de AMUNSE 
con mayores 
capacidades para 
trabajar con el 
respaldado activo de 
la población en la 
defensa legal de los 
intereses y derechos 
institucionales de los 
municipios. 

�  % de los miembros 
de los consejos 
municipales y  % de 
los Alcaldes y 
personal de las UTM y 
Secretaría Técnica 
han participado en al 
menos 40 horas de 
capacitaciones 
relativas a los 
procesos de 
descentralización. 
�  Propuestas 
realizadas al poder 
ejecutivo y/o 
legislativo 
anualmente. 
�  % de los líderes de 
las Asociaciones de 
Pobladores a nivel 
micro regional han 
participado en al 
menos 40 horas de 
capacitaciones 
relativas a los 
procesos de 
descentralización a 
nivel local. 
Acciones realizadas a 
favor de la 
descentralización. 

AMUNSE 
cuenta con 
las 
capacidades 
técnicas,  
materiales 
de líneas de 
base, 
alianzas 
para incidir 
en la 
creación de 
la ley.  
 
 
 

Nicaragua cuenta 
con una ley de 
descentralización. 
 
AMUNSE cuenta 
con capacidades 
humanas y 
técnicas para 
aplicar políticas 
descentralizadas 
en los Municipios.    
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OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 
OBJETIVO 

INDICADORES SUGERIDOS METAS  
2009 

METAS 
2013 

2. Fortalecer los 
procesos de gestión 
del desarrollo 
municipal y 
departamental en 
(administración 
pública) 
planificación, 
gobernabilidad, 
diversidad de 
género étnica y 
generacional. 

�  2.1. Promover 
procesos de 
construcción de 
ciudadanía. 
�  2.2. 
Fortalecimiento de los 
espacios y 
mecanismos de 
participación 
ciudadana y procesos 
de auditoria social. 
�  2.3. Fomentar las 
alianzas público-
privadas en función 
del desarrollo 
económico local.  
�  2.4. Promoción de 
la equidad de genero 
a todos los niveles  
�  2.5. Desarrollo de 
las capacidades para 
la gestión del 
desarrollo local 
( investigación, 
planificación 
organización 
dirección control, 
seguimiento y 
monitoreo 
�  2.6. Desarrollo de 
una estrategia 
departamental en 
función de la firma de 

�  Gobiernos 
locales con 
mayores 
capacidades para 
coordinar  y 
concertar con los 
distintos actores la 
planificación del 
desarrollo local, la 
cogestión de los 
recursos, la  
implementación de 
los planes y 
programas y la 
auditoria social. 
�   Fortalecidas las 
capacidades 
técnicas, 
gerenciales, de 
políticas/incidencia 
de AMUNSE y de 
las municipalidades 
miembros, Comités 
(CDMs) y 
Asociaciones de 
Pobladores aplicado 
a la implementación 
de sistemas 
participativos de 
administración 
publica en general y 
procesos de 
planificación 

�  Municipios con elementos 
del sistema administrativo 
municipal elaborados  e 
implementados 
participativamente 
�  Municipios participativos: 
con Planes Estratégicos 
Participativos de Desarrollo 
Municipal, con CDM y 
Asociaciones de pobladores 
presentes y activas en los 
municipios, con población 
integrada y con presupuesto 
municipal planificado y 
ejecutado y/o auditado 
socialmente por estas.  
�  Municipios fiscalmente 
responsables (Existencia de 
un catastro actualizado con 
valores unitarios reales. La 
captación por sus impuestos, 
derechos y otras 
contribuciones es eficiente.) 
�  Municipios promotores de 
la calidad educativa a nivel 
básico Se cuenta con la 
cobertura suficiente para 
atender la demanda educativa 
de los niveles Preescolar, 
Primaria, Secundaria General, 
Secundaria Técnica y de 
Educación para el trabajo. 
�  Sistemas profesionales de 

�  6 
Municipios 
con 
ciudadanía 
construida. 
�  6 
Municipios 
han 
fortalecido 
sus 
espacios de 
participació
n 
ciudadana. 
�  12 
Municipios 
con 
alianzas 
publico 
privadas 
�   
6 
Municipios 
y la 
Secretaria 
técnica de 
AMUNSE 
cuentan 
con una 
estrategia 
de equidad 
de genero 
�  6 

�  12 
Municipios 
con 
ciudadanía 
construida. 
�  12 
Municipios 
han 
fortalecido 
sus 
espacios de 
participació
n ciudadana 
�  12 
Municipios 
con 
alianzas 
publico 
privadas 
�   
12 
Municipios 
y la 
Secretaria 
técnica de 
AMUNSE 
cuentan 
con una 
estrategia 
de equidad 
de genero 
 
�  12 
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tratados 
internacionales como: 
TLC, ALBA. 

municipal y 
departamental en 
particular. 
�  Proyectos 
productivos 
ambientalmente 
sostenibles que 
pretenden la 
reinserción de 
residentes en la 
economía local son 
diseñados y 
operativos. 
�  Experiencias de 
AMUNSE 
compartidas, 
sistematizadas y 
documentadas para 
desarrollar un 
modelo 
multiplicador. 
�  Avance de 
ASMUNSE 
monitoreado de 
forma continúa para 
garantizar el 
máximo nivel de 
efectividad y 
eficiencia. 

servidores públicos en los 
municipios (Municipios que 
cuentan con un manual donde 
se especifica el perfil 
profesional, el método de 
incorporación de sus 
servidores públicos y los 
sistemas de capacitación y 
evaluación.) 
�  Elementos del sistema 
administrativo de AMUNSE 
elaborados  e implementados 
participativamente 
�  Jefes de proyectos de las 
municipalidades, miembros de 
CDMs, líderes de 
asociaciones de pobladores y 
otro personal técnico de las 
Alcaldías capacitados en 
técnicas participativas de 
administración pública 
municipal. 
�  Municipios con personal 
motivado. 
�  Municipios tecnificados y 
con INTERNET. (Municipios 
que tienen acceso a Internet, 
cuentan con página Web 
propia y realizan la mayor 
parte de sus actividades 
utilizando herramientas 
informáticas, para lo cual 
disponen de personal 
capacitado.) 
�  Municipios transparentes 
(Se informa a la población de 
los programas ejercidos y del 

Municipios 
han 
desarrollad
o sus 
capacidade
s para la 
gestión 
pública 
participativa 
del 
desarrollo 
local 

Municipios 
han 
desarrollad
o sus 
capacidade
s para la 
gestión 
pública 
participativa 
del 
desarrollo 
local 
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destino de los recursos y se 
realizan auditorias por parte 
de un tercero. La ciudadanía 
tiene acceso a la cuenta 
pública municipal.) 
 
�  Municipios promotores de 
la equidad de genero 
El Municipio cuenta con 
programas con resultados 
significativos y documentados 
para promover la equidad de 
género y existe una instancia 
responsable de atender este 
tema. 
 
�  Municipios innovadores de 
alternativas económicas 
(Se tiene un programa con 
resultados significativos y 
documentados en torno a la 
innovación de alternativas 
económicas.) 
 
�  Municipios promotores de 
las vocaciones productivas 
 
�  Municipios responsables de 
promover el abasto de 
artículos básicos 
 
�  Municipios promotores de 
la capacitación para el empleo 
local 
 
�  Municipios promotores del 
turismo 
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�  Municipios comunicados 
interna y externamente 
 
�  Municipios promotores del 
sector agropecuario. 
 
�  Municipios promotores del 
sector forestal 
 
�  Municipios promotores de 
la industria, el comercio y los 
servicios... 
 
�  Municipios responsables 
del combate a la pobreza 
 
�  Municipios formadores de 
ciudadanía (Hay acciones 
regulares para promover la 
formación y convivencia 
ciudadanas, se cuenta con 
programas permanentes y hay 
un organismo responsable de 
impulsarlas.) 
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OBJETIVO 
ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 
OBJETIVO 

INDICADORES SUGERIDOS METAS  
2009 

METAS 
2013 

3. Desarrollar 
procesos de 
Incidencia de 
AMUNSE para la 
articulación de 
alianzas 
departamentales, 
nacionales e 
internacionales en 
función del desarrollo 
local sostenible. 

�  3.1. Fortalecer la 
asociatividad, 
departamental, 
nacional e 
Interfronteriza 
binacional  
�  3.2. Implementar 
estrategias de 
incidencia en 
políticas públicas y 
legislación. 
�  3.3. 
Fortalecimiento de 
las capacidades de 
los actores locales y 
Gobiernos 
municipales en 
procesos de 
incidencia. 

�  AMUNSE 
fortalecida y 
jugando un rol en la 
incidencia y el 
desarrollo de 
políticas a nivel 
departamental y 
nacional, orientado 
por el Plan 
Estratégico de 
Desarrollo 
Departamental 
Gobiernos locales y 
población 
articulados y 
cohesionados 
entorno al 
desarrollo municipal 
sostenible y 
sustentable 2  a 
través de 
instancias, 
mecanismos y 
principios de 
coordinación y 
concertación 
democrática. 
�  AMUNSE 
ASOCIADO, 
Existen estrategias 
de cooperación con 

�  % de los miembros de los 
consejos municipales y CDM 
y % de los Alcaldes y personal 
técnico de las Alcaldías y 
Secretaría Técnica han 
participado en al menos 40 
horas de capacitaciones 
relativas a los procesos 
asociativos y de incidencia a 
nivel local, departamental, 
regional y nacional. 
�   

Creación  
del 
Congreso 
Centro 
Americano 
de 
Iniciativas 
Binacionale
s Ínter 
fronterizas, 
CIBI.  
 
 
Foro 
regional 
Medio 
ambiental 
Estelí, 
Madriz y 
Nueva 
Segovia.  
 
 AMUNSE 
cuenta con 
su 
estrategia 
de 
incidencia 
en políticas 
públicas y 
sus 

Acuerdo 
Centroamer
icano en 
temas de 
integración 
y desarrollo.  
 
AMUNSE 
es incidente 
a nivel 
nacional, 
Centroamer
icano e 
Internacion
al.  

                                                 
2 Que se puede sustentar o defender con razones.��
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otras asociaciones 
de municipios que 
han logrado tener 
un impacto regional. 
AMUNSE participa 
activamente en 
hermanamientos y 
mancomunidades 
regionales. 

municipios 
cuentan 
con las 
capacidad
es técnicas 
para 
implement
arlas.  
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OBJETIVO 
ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 
OBJETIVO 

INDICADORES 
SUGERIDOS 

METAS  
2009 

METAS 2013 

4. Promover la 
gobernabilidad 
ambiental desde los 
municipios y el 
departamento de nueva 
Segovia. 

4.1. Fortalecimiento 
de las Comisiones 
Ambientales y 
Secretarías 
Ambientales 
Municipal y 
Departamental.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�  4.2. Manejo 
integrado de cuencas 
hidrográficas y 
bosques: PSA.  
Gestión de Riesgos. 
 
 
 
 
 
 

SEAMs y 
Comisiones 
Ambientales 
capacitadas  e 
institucionalizadas 
gestionando e 
implementado los 
planes ambientales 
municipales, capaces 
de administrar de 
manera 
descentralizadas los 
recursos naturales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Municipios 
elaborando e 
implementando  
planes de manejo 
para cuencas 
hidrográficas con 
enfoque de gestión de 
riesgos 
 
 
 

Número de proyectos 
ambientales priorizados en los 
PAMs y PAAD  en ejecución  
. 
 
% de los gobiernos municipales 
que están ejerciendo autonomía 
en la administración de los 
recursos forestales  
 
 
 
 
 
 
Número de personas 
capacitadas  
Numero de eventos de 
capacitación  
 
 
 
Numero de municipios en 
proceso de rehabilitación  de 
microcuencas prioritarias  
 
 
 
 
 
 
 
 

PAAD y 
PAMs 
ejecutados en 
un 30 % 
 
25% de los 
municipios del 
departamento 
administran al  
menos 2 
recursos 
naturales 
viables  
 
 
12 CAM 
capacitadas e 
implementando 
sus 
conocimientos 
en la gestión 
ambiental  
3 municipios 
implementando 
planes de 
manejo de 
cuenca  
 
 
 
 
 
 

PAAD y 
PAMs 
ejecutados en 
un 80 % 
 
40 % de los 
municipios del 
departamento 
administran al 
menos 2 
recursos 
naturales 
viables  
 
 
360 miembros 
de la CAM 
capacitados e 
implementando 
conocimientos 
en la gestión 
ambiental  
5 municipios 
implementando 
planes de  
manejo de 
cuenca  
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�  4.3. Gestión para la 
implementación y 
seguimiento de planes 
ambientales municipal 
y departamental. 
 
 
 
 
 
 
�  4.4. Fortalecer el 
marco jurídico 
municipal ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
�  4.5. Promover 
acciones ambientales 
mancomunadas.  
 

PAMs y PAAD 
implementándose  
Mejorada la 
capacidad de 
planificación y 
gestión ambiental 
municipal. 
 
 
 
 
Municipios creando 
normativas locales 
para el uso y manejo 
de los recursos 
naturales. 
 
 
 
Municipios 
incidiendo en el 
cambio de políticas 
publicas ambientales  
 
 
 
Municipios con 
ecosistemas similares 
asociados 
implementan 
acciones ambientales  
departamentales,  
nacionales y 
binacionales 
ambientales  

Números de proyectos 
ambientales implementados. 
 
Cantidad de recursos 
económicos invertidos en la 
gestión ambiental.  
 
 
 
 
 
Numero de ordenanzas 
municipales ambientales 
emitidas para regular  el uso de 
recursos naturales. 
 
 
 
 
Numero de propuestas para 
reformas de leyes ambientales  
 
 
 
 
 
 
Numero de municipios 
asociados implementando 
acciones mancomunadas  
 
 
 
MUNICIPIOS LÍDERES EN 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
PROMOTOR DE LA 
CULTURA DE PROTECCIÓN 

PAAD y 
PAMs 
ejecutados en 
un 30 %  
 
 
 
 
 
 
 
5 municipios 
han creado 
normativas 
locales para el 
uso y manejo 
de los recursos 
naturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 municipios 
asociados para 
implementar 
acciones 
mancomunadas  

PAAD y 
PAMs 
ejecutados en 
un 80 % 
 
 
 
 
 
 
 
12 municipios 
han creado 
normativas 
locales para el 
uso y manejo 
de los recursos 
naturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 municipios 
han creado 
normativas 
locales para el 
uso y manejo 
de los recursos 
naturales 
 
 
 



 27

CIVIL. (Municipios que 
cuentan con un marco 
normativo, y una estructura 
funcional que da vida y 
operatividad a un sistema 
Municipal de Protección Civil 
que le permite ejercer acciones  
de prevención, auxilio y 
recuperación ante la presencia 
de un fenómeno perturbador.) 
 
MUNICIPIOS LIMPIOS Y 
RESPONSABLES DE SU 
BASURA Y OTROS 
RESIDUOS (Se cuenta con un 
sistema de recolección de 
basura que cubre a la mayoría 
del Municipio. Se tiene un 
relleno sanitario con protección 
a las aguas subterráneas y a la 
atmósfera.) 
 
MUNICIPIOS PROMOTORES 
DE SUS RECURSOS 
NATURALES (Se tiene un 
programa de conservación y uso 
de recursos naturales con 
resultados significativos, y 
personal responsable de su 
instrumentación.) 
 
MUNICIPIOS PROMOTORES 
DEL CUIDADO DEL AGUA 
Se tienen programas para la 
conservación y mantenimiento 
de las fuentes de abastecimiento 
de agua (subterráneas y 
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superficiales) y se trata la 
mayor parte de las aguas de 
desecho. Además se cuenta con 
un reglamento y con un 
organismo operador propio del 
agua. Facultado por el 
Municipio, que sea 
financieramente sano. 
 
MUNICIPIOS PROMOTORES 
DEL CUIDADO DEL SUELO 
Hay programas con resultados 
significativos y documentados 
de control de la erosión, 
conservación, regeneración del 
suelo y de reforestación. 
 
MUNICIPIOS PROMOTORES 
DE LA EDUCACIÓN 
AMBIENTAL (Se encuentra 
vigente un programa formal de 
educación ambiental tanto a 
nivel escolar como comunitario, 
que incluya acciones (valores) 
que hayan contribuido a 
mejorar y conservar su 
entorno.) 
 
 
MUNICIPIOS SALUDABLES 
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OBJETIVO 
ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 
OBJETIVO 

INDICADORES SUGERIDOS METAS  
2009 

METAS 
2013 

5. Asegurar la 
sostenibilidad 
institucional de 
AMUNSE. 

5.1. Construir una 
estrategia de gestión 
de recursos para el 
funcionamiento 
estable de la 
Asociación. 
5.2. Construir una 
estrategia de 
comunicación y 
divulgación (interna y 
externa) de 
AMUNSE. 
5.3. Fortalecer la 
apropiación de los 
socios de su 
organización. 
5.4. Fortalecer las 
capacidades 
institucionales del 
personal técnico, 
profesional de 
Unidades Técnicas 
Municipales, 
Secretaría Técnica 
de AMUNSE y 
Gobiernos Locales 

�  Gobiernos 
locales y Secretaria 
Técnica de 
AMUNSE política y 
técnicamente 
transparentes,  
eficientes y en 
proceso de 
fortalecimiento 
financiero 

�  AMUNSE administrado 
con responsabilidad y 
calidad. 
�  La administración está 
regulada por manuales de 
organización y 
procedimientos 
administrativos. Los planes y 
programas son sometidos a 
control y evaluación de 
resultados. 

�  AMUNS
E cuenta 
con una 
estrategia 
de gestión 
de 
recursos  
�  AMUNS
E cuenta 
estrategia 
de 
comunicaci
ón y 
divulgación 
(interna y 
externa 
�  12 
Municipios 
se 
mantienen 
integrados 
en 
AMUNSE y 
aportan 
para su 
sostenimie
nto (%). 
�  12 
Municipios 
y 
Secretaría 
Técnica de 
AMUNSE 

�  AMUNS
E cuenta 
con una 
estrategia 
de gestión 
de recursos 
actualizada 
e 
implementá
ndose 
�  AMUNS
E cuenta 
estrategia 
de 
comunicaci
ón y 
divulgación 
(interna y 
externa) 
�  12 
Municipios 
se 
mantienen 
integrados 
en 
AMUNSE y 
aportan 
para su 
sostenimie
nto. 
�  12 
Municipios 
con más 
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con 
personal 
técnico con 
nivel 
técnico y 
universitari
o y/o al 
menos 3 
años de 
experienci
a. 

del 80 % 
de 
personal 
técnico con 
nivel 
universitari
o y 
experiencia 
de al 
menos 4 
años.  
�  Secretar
ía Técnica 
AMUNSE 
con más 
del 80 % 
de 
personal 
técnico con 
nivel 
universitari
o y 
experiencia 
de al 
menos 4 
años.  
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OBJETIVO 
ESTRATEGICOS 
 

LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS POR 
OBJETIVO 

INDICADORES SUGERIDOS METAS  
2009 

METAS 
2013 

6. Promover una 
cultura de paz, a 
través de la resolución 
de conflictos y 
construcción de 
valores en la sociedad 
y las autoridades 
municipales.  

6.1. Facilitar 
procesos de 
mediación de 
conflictos.  
6.2. Asegurar la 
integración de los 
valores de la 
organización en el 
trabajo de 
AMUNSE. 

�  Municipalidades 
y Secretaría 
Técnica 
cohesionadas 
entorno a la 
práctica de los 
valores de 
AMUNSE. 
Disponen de 
instrumentos que 
brindan claridez 
entorno a los 
conceptos e 
instrumentos 
normativos que la 
promueven. 

�  MUNICIPIOS 
JURÍDICAMENTE 
ORDENADOS (Dentro del 
gobierno municipal existen 
Ordenanzas de Policía 
Municipal y Gobierno, un 
Reglamento Interno de la 
Alcaldía y otros reglamentos. 
Están actualizados y son 
accesibles a la ciudadanía. 
 
�  MUNICIPIOS CON 
VIGENCIA DEL ESTADO DE 
DERECHO 
(Los habitantes tienen acceso 
fácil y rápido a estos 
mecanismos de impartición 
de justicia.) 
 
MUNICIPIOS SEGUROS 
(Hay una baja incidencia de 
delitos y la autoridad 
municipal cuenta con el 
equipamiento necesario y 
lleva a cabo acciones para 
prevenir y combatir la 
delincuencia.) 
 
MUNICIPIOS 
PROMOTORES DEL 
DEPORTE Y LA 
RECREACION 
 

Nueva 
Segovia 
cuenta con 
una cultura 
e 
instituciona
lidad con 
enfoque de 
paz.  
 
 
Los socios 
de 
AMUNSE y  
actores 
locales 
sienten a 
AMUNSE 
como 
propia y se 
responsabi
lizan por 
sus 
acciones.  

Nueva 
Segovia 
promueve 
a nivel 
nacional y 
centro 
americanos 
estilos de 
convivenci
a pacifica y 
resolución 
de 
conflictos 
no 
violentos. 
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MUNICIPIOS ETNICA Y 
SOCIALMENTE  
INCLUYENTES (Existen 
espacios permanentes donde 
los ciudadanos de todos los 
grupos étnicos y sociales 
pueden participar en los 
asuntos de gobierno.) 
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ACCIONES SUGERIDAS POR TIPO DE LINEAMIENTO ESTRATÉG ICO  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
Divulgar el presente plan entre los Señores Alcaldes, miembros de los Consejos Municipales, 
CDM y la cooperación para recibir sugerencias y retroalimentación para el seguimiento y los 
ajustes sucesivos al plan, desarrollando el proceso de planificación e incrementando su papel 
en el sistema administrativo de AMUNSE. 
 
Continuar con la planificación programática de AMUNSE para que se enlace con la operatividad 
de esta institución. Definir programas para la integración de las acciones sugeridas por 
lineamiento estratégico. 
 
Realizar experiencias piloto para la implantación del sistema de cuadro de mando integral con 
el fin de implantar y gestionar las estrategias planteadas. 
 
Desarrollar el sistema de monitoreo, seguimiento del accionar de AMUNSE en función del 
seguimiento a los indicadores generales establecidos en el presente plan estratégico y los 
específicos que se establezcan en la planificación programática y operativa de AMUNSE. 
 
Asegurar que los diferentes responsables de área visualicen adecuadamente las oportunidades 
existentes que posibitan la sostenibilidad institucional de AMUNSE con el fin de que refuercen 
las fortalezas que permiten aprovecharlas y disminuyan las debilidades que lo impiden. 
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ANEXOS 
 

LISTADO DE PARTICIPANTES EN EL TALLER DE ELABORACIÓ N DEL PLAN 
 

1. Ing. Oscar Mendoza Bustamante S.T. AMUNSE 
2. Ing. Wilmer Gómez Acuña S.T. AMUNSE 
3. Ing. Gabriel Antonio Zeledón  S.T. AMUNSE 
4. Sra. Ana Guadalupe Cáceres  S.T. AMUNSE 
5. Sra. Thelma Canales Carrasco  S.T. AMUNSE 
6. Ing. Laura Karina Rodríguez  S.T. AMUNSE 
7. Ing. Félix Cáceres Galeano Pasante ST AMUNSE 
8. Ing. Alex David Zapata Cooperante ST AMUNSE 
9. Ing. Luis Vallés  Cooperante ST AMUNSE 
10. Lic. Paulina Aguilera  Cooperante ST AMUNSE 
11. Ing. Carlos Fernando Comto  Pasante ST AMUNSE 
12. Lic. Carlos Manuel Urcuyo  Pasante ST AMUNSE 
13. Lic. Luisa Amada Toruno  Pasante ST AMUNSE 
14. Lic. Juana Patricia López  Pasante ST AMUNSE 
15. Sr. Ariel Flores Cuadra Alcalde Macuelizo 
16. Ing. Gerzán Armando Pozo Alcalde Quilalí 
17. Lic. Humberto Pérez Largaespada Alcalde Jalapa 
18. Sr. Elvis Uri Pérez Ortez Alcalde El Jicaro 
19. Sr. Efraín Landero Guerrero Alcalde Mozonte 
20. Lic. Marcelino Moncada Jiménez Alcalde Santa Maria 
21. Lic. Carmen Averruz González Alcaldesa Dipilto 
22. Sr. Arnulfo Quiñónez Novoa Alcalde Ciudad Antigua 
23. Sr. Francisco Luís Herrera Herrera Alcalde de Murra 
24. Sr. Pedro Castillo Inestroza Alcalde de Wiwilí 
25. Lic. Lorna Moreno Técnica en Planificación Alcaldía de Macuelizo 
26. Lic. Meyling Aguilar Hernández  Técnica en Planificación Alcaldía de Dipilto 
27. Lic. Guadalupe Valenzuela Asesora SNV 
28. Lic. Ericka Henson  Asesora SNV 
29. Dra. Rosario Rodríguez  Asesora AMUNIC 

 


